
 

 
I.E.S. SANTIAGO RAMÓN Y CAJAL 

C/ Dr. García Verdugo Nº 1  

FUENGIROLA 
https://blogsaverroes.juntadeandalucia.es/iesramonycajalfuengirola/ 

 

 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN Y CALIFICACIÓN 
CURSO 2023-2024 

MATERIA BIOLOGÍA Y GEOLOGÍA NIVEL 3º ESO 

DEPARTAMENTO BIOLOGÍA Y GEOLOGÍA 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN 

Siguiendo las indicaciones del Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, por el que se establece la 
ordenación y las enseñanzas mínimas de la Educación Secundaria Obligatoria, la evaluación del 
proceso de aprendizaje será continua, formativa e integradora. […].  

Tanto en las competencias específicas como en los criterios de evaluación y los saberes básicos queda 
reflejada la visión funcional y activa de los aprendizajes propios de la materia. La evaluación de las 
competencias específicas se realiza a través de los criterios de evaluación, que miden tanto los resultados 
como los procesos de una manera abierta, flexible e interconectada dentro del currículo.  

Además, y de acuerdo con la Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se desarrolla el currículo 
correspondiente a la etapa de Educación Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía, los 
criterios de evaluación para la materia de Geografía e Historia del Primer Curso de Educación Secundaria 
Obligatoria serán los siguientes:  

 

Competencias específicas Criterios de evaluación 

Competencia específica 1: 
Interpretar y transmitir 
información y datos 
científicos, argumentando 
sobre ellos y utilizando 
diferentes formatos, para 
analizar conceptos y 
procesos de las ciencias 
biológicas y geológicas. 

1.1. Analizar conceptos y procesos biológicos y geológicos inter-
pretando información en diferentes formatos (modelos, gráficos, ta-
blas, diagramas, fórmulas, esquemas, símbolos, páginas web, 
etc.), manteniendo una actitud crítica y obteniendo conclusiones 
fundamentadas. 

1.2. Facilitar la comprensión y análisis de información sobre proce-
sos biológicos y geológicos o trabajos científicos transmitiéndola 
de forma clara y utilizando la terminología y los formatos adecua-
dos (modelos, gráficos, tablas, vídeos, informes, diagramas, fór-
mulas, esquemas, símbolos, contenidos digitales, etc.). 

1.3. Analizar y explicar fenómenos biológicos y geológicos repre-
sentándolos mediante modelos y diagramas, utilizando, cuando 
sea necesario, los pasos del diseño de ingeniería (identificación 
del problema, exploración, diseño, creación, evaluación y mejora). 

 

Competencia específica 2: 
Identificar, localizar y 

seleccionar información, 
contrastando su veracidad, 

organizándola y 
evaluándola críticamente, 
para resolver preguntas 

relacionadas con las 
ciencias biológicas y 

geológicas. 

 2.1. Resolver cuestiones sobre Biología y Geología localizando, 
seleccionando y organizando información de distintas fuentes y ci-
tándolas correctamente. 

 2.2. Reconocer la información sobre temas biológicos y geológicos 
con base científica, distinguiéndola de pseudociencias, bulos, teo-
rías conspiratorias y creencias infundadas y manteniendo una acti-
tud escéptica ante estos. 

 2.3. Valorar la contribución de la ciencia a la sociedad y la labor de 
las personas dedicadas a ella con independencia de su etnia, sexo 



o cultura, destacando y reconociendo el papel de las mujeres cien-
tíficas y entendiendo la investigación como una labor colectiva e 
interdisciplinar en constante evolución. 

 

Competencia específica 3: 
Planificar y desarrollar 

proyectos de investigación, 
siguiendo los pasos de las 
metodologías científicas y 
cooperando cuando sea 

necesario, para indagar en 
aspectos relacionados con 
las ciencias geológicas y 

biológicas. 

 3.1. Plantear preguntas e hipótesis e intentar realizar predicciones 
sobre fenómenos biológicos o geológicos que puedan ser respon-
didas o contrastadas utilizando métodos científicos. 

 3.2. Diseñar la experimentación, la toma de datos y el análisis de 
fenómenos biológicos y geológicos de modo que permitan respon-
der a preguntas concretas y contrastar una hipótesis planteada. 

3.3. Realizar experimentos y tomar datos cuantitativos o cualitati-
vos sobre fenómenos biológicos y geológicos utilizando los instru-
mentos, herramientas o técnicas adecuadas en condiciones de se-
guridad y con corrección. 

3.4. Interpretar los resultados obtenidos en un proyecto de investi-
gación utilizando, cuando sea necesario, herramientas matemáti-
cas (tablas de datos, fórmulas estadísticas, representaciones gráfi-
cas) y tecnológicas (conversores, calculadoras, creadores gráficos, 
hojas de cálculo). 

 3.5. Cooperar dentro de un proyecto científico asumiendo respon-
sablemente una función concreta, utilizando espacios virtuales 
cuando sea necesario, respetando la diversidad y la igualdad de 
género, y favoreciendo la inclusión. 

 

Competencia específica 4: 
Utilizar el razonamiento y el 

pensamiento 
computacional, analizando 
críticamente las respuestas 

y soluciones y 
reformulando el 

procedimiento, si fuera 
necesario, para resolver 

problemas o dar 
explicación a procesos de 

la vida cotidiana 
relacionados con la 

biología y la geología. 

 4.1. Resolver problemas o dar explicación a procesos biológicos o 
geológicos utilizando conocimientos, datos e información propor-
cionados por el docente, el razonamiento lógico, el pensamiento 
computacional o recursos digitales. 

4.2. Analizar críticamente la solución a un problema sobre fenóme-
nos biológicos y geológicos, utilizando datos oinformación de fuen-
tescontrastadas. 

 

Competencia específica 5: 
Analizar los efectos de 
determinadas acciones 

sobre el medio ambiente y 
la salud, basándose en los 

fundamentos de las 
ciencias biológicas y de la 

Tierra, para promover y 
adoptar hábitos que eviten 
o minimicen los impactos 

medioambientales 
negativos, sean 

compatibles con un 
desarrollo sostenible y 

5.1. Relacionar, con fundamentos científicos, la preservación de la 
biodiversidad, la conservación del medio ambiente, la protección 
de los seres vivos del entorno, el desarrollo sostenible y la calidad 
de vida, comprendiendo la repercusión global de actuaciones loca-
les, todo ello reconociendo la importancia de preservar la biodiver-
sidad propia de nuestra Comunidad. 

 5.2. Proponer y adoptar hábitos sostenibles, analizando de una 
manera crítica las actividades propias y ajenas a partir de los pro-
pios razonamientos, de los conocimientos adquiridos y de la infor-
mación disponible. 

 5.3. Proponer y adoptar hábitos saludables, analizando las accio-
nes propias y ajenas con actitud crítica y a partir de fundamentos 
fisiológicos. 



permitan mantener y 
mejorar la salud individual y 

colectiva. 

 

Competencia específica 6: 
Analizar los elementos de 
un paisaje concreto 
valorándolo como 
patrimonio natural y 
utilizando conocimientos 
sobre geología y ciencias 
de la Tierra para explicar su 
historia geológica, proponer 
acciones encaminadas a su 
protección e identificar 
posibles riesgos naturales. 

6.1. Valorar la importancia del paisaje como patrimonio natural y 
fuente de recursos, analizando la fragilidad delos elementos que  
lo componen. 
6.2. Interpretar el paisaje analizando el origen, relación y  
evolución integrada de sus elementos, entendiéndolos  
procesos geológicos que lo han formado y los fundamentos 
que determinan su dinámica. 
6.3. Reflexionar sobre los impactos y riesgos naturales mediante el 
análisis de los elementos de un paisaje, a partir de  
determinadas acciones humanas pasadas, presentes y futuras. 

Para obtener la nota final del curso en la evaluación ordinaria se hará una media aritmética de 
todos los criterios de evaluación. El alumno/a debe obtener una nota igual o superior a cinco 
sobre diez para superar esta materia.  

INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN 

Para evaluar los criterios anteriormente citados se podrán utilizar los distintos instrumentos como 
cuestionarios y formularios tanto en formato papel como en versión digital, pruebas orales o 
escritas, lecturas guiadas, trabajos de investigación escritos, presentaciones, exposiciones 
orales, edición de documentos, actividades interactivas, glosarios, escalas de observación, 
rúbricas, portfolios, proyectos de investigación, trabajo en el laboratorio, etc. 

 


